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DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
En Pozuelo de Alarcón a 21 de enero de 2016 

Visto el proyecto de orden del día de la sesión ordinaria del Pleno de enero y los acuerdos de la Junta de Portavoces 
de 10/12/15, y de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 61, 65 y concordantes del Reglamento Orgánico del 
Pleno:  

HE RESUELTO convocar la celebración de la sesión ordinaria del PLENO para el próximo día 28 de enero de 
2016 en primera convocatoria a las 9:00 horas o en segunda convocatoria en los plazos del artículo 69.2 del ROP, 
fijando el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

A) SECCIÓN RESOLUTIVA 
i) Propuestas de la Secretaría General relativas a: 

1º.- Aprobación de las actas de las sesiones de 17 y 22 de diciembre de 2015. 
iv) Propuestas de acuerdo de órganos con responsabilidades de gobierno informadas por la comisión informativa 

competente: 
2º.- Aprobación de la cifra de población a 1 de enero de 2015. 
3º.- Modificación del acuerdo plenario de 26/06/15 de determinación de las concejalías con régimen de dedicación 
parcial, y aprobación del de D. Unai Sanz Llorente del Grupo Municipal Somos Pozuelo. 
4º.- Modificación del acuerdo plenario de 26/06/15 de régimen retributivo de los miembros del Pleno, y aprobación del 
de D. Unai Sanz Llorente del Grupo Municipal Somos Pozuelo. 

B) SECCIÓN DE IMPULSO POLÍTICO Y CONTROL 
i.  Dación de cuenta de los Decretos de la Alcaldía del Ayuntamiento: 

5º.- Decretos remitidos por la Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local. 
ii.  Dación de cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local: 

6º.- Actas de las sesiones de la Junta de Gobierno Local remitidas por la Concejal-Secretario. 
iii.  Dación de cuenta de los actos dictados por los demás órganos con responsabilidades de gobierno: 

7º.- Resoluciones de los Tenientes de Alcalde de las áreas y concejales delegados remitidas por la Concejal-Secretario 
de la Junta de Gobierno Local. 
8º.- Resoluciones del Titular del Órgano de Gestión Tributaria y del Titular de la Recaudación. 
9º.- Resoluciones de la Secretario General del Pleno. 

iv.  Mociones:  
10º.- Del GMSP sobre una auditoria pública de los contratos de jardinería celebrados por este ayuntamiento. 
11º.- Del GMCPA para adecuar el portal de transparencia a lo exigido por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
12º.- Del GMP sobre las actuaciones políticas violentas. 
13º.- Del GMP para apoyar las decisiones del Gobierno para mantener la unidad de España. 
14º.- Del GMS sobre la concesión de viviendas propiedad del ayuntamiento en la promoción Miradores II. 

v.  Ruegos y preguntas: 
15º.- Preguntas presentadas con una semana de antelación: 

De respuesta oral: 
15.16.- De la Sra. Pina sobre el proyecto de unión de la M-503 con San Juan de la Cruz. 
15.22.- Del Sr. Berzal sobre la venta de las viviendas de Coca de la Piñera. 
15.24.- Del Sr. Berzal sobre la verificación de las listas de asociados de asociaciones. 
15.40.- Del Sr. Cobaleda sobre el acceso a la C/ San Juan de la Cruz desde la M-503. 
15.53.- Del Sr. de Arístegui sobre la Cabalgata de Reyes. 

 De respuesta escrita: 
 15.1.- Del Sr. Sanz sobre los protocolos para los niveles de contaminación. 
 15.2.- Del Sr. Sanz sobre los niveles de contaminación. 
 15.3.- De la Sra. Pina sobre la campaña de contenedores de vidrio. 
 15.4.- De la Sra. Pina sobre el nuevo Plan PRISMA. 
 15.5.- De la Sra. Pina sobre olores en las alcantarillas. 
 15.6.- Del Sr. Gómez sobre participantes en la campaña “Tómate un café con tu Alcaldesa”. 
 15.7.- Del Sr. Gómez sobre propuestas en la campaña “Tómate un café con tu Alcaldesa”. 
 15.8.- De la Sra. Pina sobre la auditoría a la mancomisión del colector-interceptor. 



 15.9.- De la Sra. Pina sobre las actuaciones previstas en las viviendas de Coca de la Piñera. 
 15.10.- De la Sra. Pina sobre las viviendas de Coca de la Piñera. 
 15.11.- De la Sra. Pina sobre el estudio de posibilidades de reconstrucción de las viviendas de Coca de la Piñera. 

15.12.- Del Sr. Gómez sobre el servicio de rehabilitación municipal. 
15.13.- De la Sra. Pina sobre el aparcamiento de la plaza del Padre Vallet. 
15.14.- Del Sr. Sanz sobre el seguro de los voluntarios de Protección Civil. 
15.15.- Del Sr. Gómez sobre ratas en el municipio. 
15.17.- De la Sra. Pina sobre la UNED Senior. 

 15.18.- Del Sr. Sanz sobre la situación de las viviendas de Miradores II. 
15.19.- Del Sr. Sanz sobre la fianza de los inquilinos de Miradores II. 
15.20.- Del Sr. Gómez sobre la modificación del Gobierno Municipal. 

 15.21.- Del Sr. Berzal sobre lo pendiente del Plan PRISMA. 
15.23.- Del Sr. Berzal sobre el coste de la revista Vive Pozuelo. 
15.25.- Del Sr. Berzal sobre la publicidad contratada con el Diario de Pozuelo. 
15.26.- Del Sr. Berzal sobre los indicadores de transparencia. 
15.27.- Del Sr. Berzal sobre el viario de conexión de la M-503 con San Juan de la Cruz. 
15.28.- De la Sra. Espinar sobre defectos en el parque Atenas. 
15.29.- De la Sra. Michilot sobre el alojamiento urgente a mayores. 
15.30.- De la Sra. Espinar sobre el ascensor de la estación de cercanías. 
15.31.- Del Sr. Moreno sobre el chalet SAREB ocupado en el Pinar de Somosaguas. 
15.32.- Del Sr. Moreno sobre el plan de reforestación de parcelas verdes en Somosaguas. 
15.33.- Del Sr. Cobaleda sobre mejoras en el parque Fuente de la Salud. 
15.34.- Del Sr. Cobaleda sobre la finalización de las obras de acceso para PMR a los dos andenes de la estación. 
15.35.- Del Sr. Cobaleda sobre el andén dos de la estación. 
15.36.- Del Sr. Cobaleda sobre la adjudicación de las viviendas protegidas de Húmera. 
15.37.- Del Sr. Cobaleda sobre las viviendas de Coca de la Piñera. 
15.38.- Del Sr. Cobaleda sobre la tala de árboles en la finca Los Hortales. 

 15.39.- Del Sr. Cobaleda sobre los motivos para tala de árboles en la finca Los Hortales. 
15.41.- Del Sr. Cobaleda sobre el parque empresarial La Finca. 
15.42.- Del Sr. González B. sobre los desembolsos aprobados para amortizar préstamos. 
15.43.- Del Sr. González B. sobre el remanente de tesorería afectado. 
15.44.- Del Sr. González B. sobre el remanente de tesorería de gasto corriente. 
15.45.- Del Sr. González B. sobre la mesa de negociación de los nuevos convenio y acuerdo del personal. 
15.46.- Del Sr. González B. sobre la inexistencia de un programa de desarrollo profesional y de promoción interna. 
15.47.- Del Sr. González B. sobre el centro deportivo municipal Valle de las Cañas. 
15.48.- Del Sr. González B. sobre el centro de mayores de la plaza del Padre Vallet. 
15.49.- Del Sr. González B. sobre el comedor del centro de mayores de la plaza del Padre Vallet. 
15.50.- Del Sr. González B. sobre los informes requeridos por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre. 
15.51.- De la Sra. Moreno sobre conflictos en los centros educativos. 
15.52.- De la Sra. Moreno sobre un Punto de Encuentro Familiar en Pozuelo de Alarcón. 
15.54.- Del Sr. Moreno sobre la vulneración de la ley antitabaco en terrazas. 

16º.- Preguntas por excepcionales razones de urgencia admitidas a trámite por la Junta de Portavoces. 
17º.- Ruegos con una semana de antelación. 
18º.- Ruegos formulados en plazo con posterioridad a la convocatoria. 

C) ASUNTOS DE URGENCIA 
19º.- Otros, en su caso, asuntos urgentes. 

Lo manda y firma en el lugar y fecha arriba indicados. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA.-             P. S. M. 
(Acuerdo plenario de 13/06/15)          LA SECRETARIO GENERAL DEL PLENO.- 
              (Res.16/09/1999, BOE núm. 232 de 28/09/1999 y D. A. Quinta a) de la Ley 57/2003 de 16 de diciembre) 

                    Doy fe 

Fdo.: Susana Pérez Quislant           Fdo.: Elvira M.C. García García 
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